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Ilmo, Sr, Director general de Minas.

Sres. Delegado,s provinciales del Ministerio de Industria de
Burgos y Alava.

RESOLUCION de la Direc.ción Genetill d~ la Ener
gtapor la que 8e(l14torizaá ..~lec~rq. de:IJurgos,
Sociedad Anónima-" ,'el esmblecimien,to.de lc.·ltnea
de transporte de ener:gta .eléc.tr.iftJ 'c;t~e ,-Se. cita, .)'
declara, en concreto. la utüidad p@Uca de la
misma.

2. {I La reserva provisional que se e5ta.bl~ce no ~fect~ a los
derechos derivados de permisos de. investigaqió~soHcitcmosni
a las concesiones de explotación derivadas de dichos permisos
que se hallasen otorg~os o en tramitagión 4ent'f9:.de1períme
tra señalado en el apartado 1." de la prfij:E>euteOnieJ.l•• anteriores
a la suspensión acordada por, Resolución tle,la Di~ección.• Ge
neral de Minas de 18 de marzo de 1971 ·(<<.80let.l:n Oficial del Es~
tado,. de 13 de abril).

3." .Esta reserva entrará en vigor elmism(),d~(l~ supUbli
caCÍón en el ..Boletín Ofictaldel Estada. y qv.ed~}evantada· a
los dos aftos, sin otra declaración" salvo enerc~de que se
prorrogue de forma explícita.

4.° Se declara subsistente la suspensión del d~~h(j:depe
tición de permisos de investigación ycpncesion(:!'fi.< d~~tas ,de
explotación, acordada. por Resolución'4e la:Direcció,nGeneral
de Minas de 18 de marzo de 11171 {«Bol~tín()ftciaLclel~.stado'"
de 13 de abriD, en el resto de la .pl"(jviñC4tde 'La$, palmas y en
toda la provincia de Santa Cruz de Tenerif-e.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1973.-P. O,, el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

..
Visto el expediente incoado en la Delegaci~n:Provincialde

este Ministerio en Burgos, a instancia ·de....glect~de. Burgos,
Sociedad Anónima--,· con dom~ioenBu.rgfi"~U~·fyf~id,,nú
mero 1, solicitando autonzación 'para':/in$taJ!ll"u~.lí:Ilea ... de
transp'orte de energía eléctrica,.., .·.la' d,eéú),raclón., (J11·:eoncreto,. de
la utilidad pública de lamisrna..y CÚIUplidos)o-s,:.tt:áUJites re~
glamentarios ordenados en elcapítU:loIllide,lí)scretó. 2617/
1966 sobre autorización de instalaciones. e.1éctrlqa;s>.y en> el ca·
pítul0 111 del Decreto 261911~. SQb:te 'exP1'Opi~ónfor2;()sa
y sanciooes en materia de instalaCion,es, e-~éCtri<:as y L.erde
24-, de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la' Ene:rgía;, apr(JPvesta.de la
Sección correspondiente de la misma.hare:sueJtQ~

Autorizar a.Electra de Burg{)S, S~A .•• :~l ~1>lec\mü:mto
de una línea aérea, trifásica,Q- 13,2 KV., :CQllcQnductq;resen
cable de .aluminio-acero, de.' 5()' :rnílíme,tros.Cua;drados de .sec
ción; apoyos de hormigón arroada;ai"ladores1;'ÍID:d,osae,vJdrio
en los de alineación y encad-et:i8.S, de:· dos~~'emento:s-depor
celana, en los de ángulo y am,arre; la' longªtud:,tptal es do
1.302 metros y tiene su origenell el C.T.de'Qei:flc'os, y final
en el de Los Miñones, en la 'pr()vincia "de·. AI(ivl1;:El.Si-rnis,IllQ,. se
hace una derivación de 102 metros de' longitu(1i -paril :SUministro
de energIa eléctrica a la Azucarera .deMi,randa,<cfEf·EbJ;o. de
iguales características a las mencionadasparaJ$-¡~~,

Su finalidad' es sustituir la. antig:ua.ltntl:a-a;j:3tn<;()s. a Ri,Vfl
bellosa, y asegurar el suministro,dEl e:n~fgf~,el~-Ct1"ica. COJ1suff.
ciente capacidad:. de transporte, a la, posible_~qe:Mª:J;ldaen Los
Minones y Rivabellosa, . . .,.' .•. '. '.•...•..•. ,

Declararen concreto la utilidad púl)Uca,de la,instalación
eléctriCa que se autoriza, a 10$ efeC:tQS,&eñaladosen,)al.ey 101
1966 sobre expropiaci-ól1 forzosaysandonE!s~n/':ma~ría:dé
instalaciones eléctricas y en su ~e-i?ilarn,Elntode'Ej:p~i~ión apro~
bada por Decreto 2619/1966. de 20 :de -pctub:r:e;

Lo que comunico a VV. SS~

Dios guarde a VV. SS, muchosañoa.
M4'drid, 9 de junio de 1973.........;,El D~~ctotgenera:l, P.D., el

SubdIrector general de Energía. Eléctrica., Fernando Gútiétrez
Marti.

RESOLUCION ,de la Dire:cciÓnG:en.er~l~e la Ener
gia por la que se autoriza a «Iluer%as',$léctt;ifais. de
Catalwia. S. A .... el es-tablecimiento-,~kil-inef1d~
transporte de energía eléctri<;a.'que,se::cim.·y se
declara, en concreto, la uttlid!idpública' de la
misma.

Vistl? ~l expediente . .incoado en la Delegación. 'prQvip<::iaI de
este MtnIsterio en Barcelona. a instancia de:.Füe~s m:éc:tri~
eas de Cataluña, S. A.",. con d():micilio en I$'tCeJol)1Í, . plaza de
~ataJuña, número 2,~olicitando.autorlzación~para'in$.t~lt!r.una
lmea de transpor~. (..e energíaéléétrica, r le;· declaración,en
co~c~eto, de la utiltdad pública ;de la m-isma,; 11: tumpli~os los
tramHes reglamentarios ordenadosHIelc8pltuló' Tn- :~~elT)E'cro
to ~17/1966 sobre autorización de instalaciones -eléttricas, yen
capttulQ IlIdel Decreto 2619/1966 sobre' expropiaciÓn' for:zosa' y

sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre .sle .1939,

EstaDÍl'6cción General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de.la misma, .ha resuelto:

Autorizara .Fuerzas Eléctric&- de Cataluña, S.A... el esta
blecimil}ntode una línea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica. a 25 KV., simple circuito. que se construirá con con
ductores de aluminio-acero de 92,87 milímetros cuaQracios de
sección cadl:\- uno;. apoyos de madera y castilletes metálicos;
aislarlos. Tig:idos; longitud total 5.400 meh"os, de los cuales
4.320 af€ctan >a la provincia de Barcelona y 1.080 a la de Tarra.
gana; origen en el apoyo número 11 de la línea·a 25 KV, a 1$ es
taci6n transformadora de Montsetrat (Barce,lonaJ y final en la
subestacióndenominada ",Cunit.. fTarragonal. '

La fin~lidad de esta .línea será la de ampliar y mejorar la ca~

pacitiad de tnmspotte ,de sus redes de distribución, a 25 KV. de
la Emprésa peticionaria.

Declarar, en co-ncreto, la utilidad pública de la instalación
elé-ctric" qu.e se autoriza; a los efectos sefialados en la. Ley
10/1966 .sob~e expropiación. forzosa. y sanciones en materia de
instalaciones' ...léctricas y en su Reglamento 1e aplicación apro.
bado por Decreto 2619/1906, de 20 de octubre.

Esta·instalación nQ podrá entrar en servicio mientras no
cuente 'el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto deej-ecucí6n, previo cumplimIento de los trámites que se
señalan en el ca'pitulo IV (!el citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre,de1JlendQ snlicitarse, la indicada aprobación, en un
plazo máXimo·de·se~!3-.. meses. Cáso de no ser factible lo .ante·
riorrnente expuesto, se procederá por el peticioD'trio de la auto
rización' a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1715, de 22 de julio
de 1987;

Lo que comuniC-o a VV. SS.
Diosguarrle a VV. SS. muchos años.
Madrid. 23 de junío de 1973.,~·EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernandv Gutiérrez
Martí. -

Sres. Delegados provinciales qel Ministerio de Industria en Bar·
celona. y Tarragona.

RESOLUCION de la DelegaciónProvíncial de Huel
l'a por la qua se hace públi.co el otorgamiento del
permiso de inY~st:igaci6n qUe se cita.

La DélegaciónPtovinCial del 11inlsterio de Industria de Huel
va hace saber que ha sido Qtorgado él siguiente permiso de in
v8stigaci6nminera:

Núniero '14.332; nombre, ",Anda)ucia uno; mineral, cobreplo.
mo y cii'lc; .:n2 hectáreas, y término municipal, Aracena.

Lo q.ue se hace publico en cumPlJmiento de lo ordenado en
111-5 disposicíones legales vigentes.

HUBhm, $ de junio de 1973.-El DelEgado provincial, José de
Moya.

RESOLUCION de la Dele.gación Provincial de Hue.'>
ca por la que se hace publica la caducid2d. de las
concesiones- de explotaci6n minera que se cUan,

La Delegación Provincial del Mini~teriodeIndustria en Huas
ca hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, y po-r falta de pago dél' canon de superficie, han
&ido caducadas las siguientes concesiones de explotación mine~

ra, conexpr€??,ión del número, nombre, mineral, hectáreas y
términomuüJópaL

878-. cFaüstiJ;1a•. Lignito. 5. Laguar'l'es.
1.806. ",Marúr Luisa... , Cloruro sódico. 16. Calasanz.

Lo que se-. hace público declarando f:rancoy registrable el te
rreco comprt'ndido. en sus pertmetros, excepto para su&tancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuev8$ solici
tudes hastattanscur'ddcis ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta 'publicación , Estas. solicitudes, deberán presentarse·
de diez a ~reCetreintahoras en esta Delegación Provincial.

Huesca,l2 de mayo de 1973.-El DelegadoProvincial,P. D,.
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Julián Escudero.

SRSOLUCION de la Delegación Provincial de Lérída
por la; que se autoriza el establecimientdde lasins
talaciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
,petición. de ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana",
con domiciHoen :Barcelona, paseo de Gracia. 132, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, y sobre autoriz(lcíón de instalaciones eléc
tricas, y de, acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este
Ministerio de 30 de iunio de 1972,
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Esta Delegación Provincial del: Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala"
ciones eléctricas, cuyas principales características son~

Línea eléctrica

Origen, E. T, número 1.149 .Farrán.. {D.·1.330 R. L. TJ.
Final de la línea: E. T. número 1.003, ..Fábrica de Cojas...
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: H. E. e., S. A.: Linea 6 kV. a H. Guix y

línea b. t. E. N. H. E. R.: Linea b. t.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,48R
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 35 mm~ de eu.
Apoyos: Postes de madera.
Estación transformadora, E. T. número 1.003, .. Fábrica. de

Colas...
Emplazamiento: En Pardiñas Altas m,en término municipal

de Lérida,
Tipo: Interior, un transformador de 100 kVA, 25/0,220 kVA

y tiene por objeto la ampliación de la rPd de alta ten:sión
con derivación a E. T. número 1,003, ..Fá,brica .de< Cotas», en
término municipal de Lérida.

El plazo para la terminación de la ¡nslálaci:(tfi, es de. un año
a partir de la fecha de la presente :aesPl:u<::~ó~.,nOP\ldi.endo
entrar en servicio mientras no Se cuJl1Pl-an l.ostl'ámite,s que se
señalan en el capítulo IV del cit:a;do ~crel0'?611/l966,

Previos los trámites legales, laAdminis:tr~Q1QtlpodrádecJa~
rar la caducidad de esta autorización, $1 s~' comprobase, la in"
exactitud de las declaraciones d(! la Empresl!:t '9<ue figuran en
el expediente o el incumplimiento: delp-lató ,CGn,cedido.

Lérida, 18 de junío de 1973.~El .Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-9.391-C.

RESOLUCION de la Del.egación Provincial de Lu
go PO! la que se· hace publico el otorgamiento'
de los permisos de ínv€stiga'Ción, que se citan.

La Delegación Provincial del Minister}o de Industria en Lugo
hace saber que han sido otorgados los siguientes. peTrnlsos de
investigación minera con expresión del numeto. nombre, mine~

ral, hectáreas y término municipaL

5.235. «Ampliación a Cuarta"'. CaO"lín. 250. Foz.
5.251. ..Malra... Feldespato y caohn. 288. Lago.
5.256...San Martín Castelo». Feldespato. 1.195. Vivero y Oról.

Lo que se hace público en cumplimiento de to ordenado en
las disposiciones legales vigente.s

Lugo, 22 de mayo de 1973,-EI Delegado provincial, Emilio
Moretón.

REsol..DeJON de la Delegación. Provir..cial de Se
villa por la que se autoriza el e;;i:tablecimiento de
la instalación eléctrica q«-e se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación. Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, soliCitand.o autori~

zación y declaración en concretó de·utilidad.:p#blica. y cum~
plidos los trámites reglamentarios on:lt.lnados. e,n' ;él.· C8pitulo nI
del Decreto 2617/1900. sobre autorización de i-nst.a.laciQne$ eléc
triCas, y en el capítulo III del Fteglaniento aptoblWo. ¡¡or De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y Sflttcionea en ma·
teria de instalaciones eléctricas, y -de aclierdo- con lQ. ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegacj,ón Provincial del Ministetiode Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente. ha res,ueHo:

Autorizar la siguiente instalact6n'electrtcal

Peticionario~ ,.Compañía Sevillana dé ElectriCidad. S< A.•.
Domi-cilio~ Avenida de la Borbolla, 5,
Línea eléctrica:
Origen: easeba existente denominada ..Granja.- .Avicola;o..
Final: Caseta qUe se p.royec.ta denominada ••Barriada Hos·

pital...
Término municipal afectado: Morón de la Frontera.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 2,110.
Tensión de servicio; 15 KV. (aislamientos para 20 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de· 54,6 milímetl.'os cuadrado!.
Apoyos: Metálicos,
Aisladores: De cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Extramuros (Morón de la. Frontera'.
Finalidad de la instalación; Completar anillo declr-cunva-

lación.
Características principales:
Tipo: Caseta.
Potencia: 75 KVA.

Relación de transformación; 15.001) ± 5 por 10Ó/380-220 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 646 536 ,pes€La~.
Referencia: Expediente 92.563, RAT. 11.601.

D,eclarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación fort05a y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 196ft

Est.a instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de· eíecucí6n. previoeumplimiento de los 'trámites que
se seña.Ji;m en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Sevma, 13- de iunio de 1973.-'-EI Delegado provincial del
Ministerio de Industria Juan Grau CarríL-9.351~C.

MJNI8TERlü DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de mayo de ]973 por la que se anu:·
la la c~ Lifícación qe industria comprendida en sec·
ror tndustria.t agrario de interes preferente y la con·
cesión debenefEcios al ampa·ro del Decreto, 2858/
1964 oarala instalación de una industria láctea en
Oro¡>esa del Mar tCastelldn de laPlanaJ por .In·
d¡utrias Lácteas Oropesa, S. A. .. aLOBAJ.

Ilmo. Sr.: 'De conformidad 'on la propuesta elevada por esa
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto anulár la calificación de industria
comprendida ens~torindustrialagrarIo tie interés preferente,
y la concesjél;ll (le beneficios otorgados al. amparo del. Decre'to
2856/1964" de 1~ de ~~, pUem})re, por ,Orden de este Departamento
efe 12 de julio de 1967 a don Maituel Sattchez Ruiz, come. promo
tor de la sociedad «Industrias Lácteas Otopesa., S. A... fILOSA).
para la instalapión de un cenJro de pasterización y esterilización
de leche en Oropesa del Mar fCasteIl(m de la Plana}, por in·
cumplítniento pe .10 requerido en. el punto seis de la menciona.
da Orden de calificación

Lo que comunico a V. L ~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA,BAXTER

Ilmo. Sr. Director gellNai de Industrias y Mercados en Origen
de Prod uctos Agrarios.

URDEN de 30 de mayo de. 1973 por la que se dedo.
ra a la insta.lación de la planta de desmanillado y
empaquetado de plátanos en Los Llanos de Aridane.
Isla de fu Palma (Santa CruZ de TenertfeJ por
..Hi;os de Diego Betancor S, A.;o. ... emplazada en zo·
na de preferente localización industrial.

Ilmo. Sr.,: Da ca.n:forrnldad con la propuesta elevada por esa
D.irección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro·
duetos Agrarios. sobre la. petición formulada por ,.Hijos de Die
go Betaneor, S. A ... , para instalar una planta de desmaniUado
y empaquetado de plátanos en Los Llanos ·de Aridane-Is1a. de la
Palma (Sánta Cruz de Tener~). a:éogiéndose á los beneficios
previstos en el D~reto 2-39211972; de 1& de agosto, y de acuerdo
oon lo dispuesto. en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre
Jndustrias de Interés Préferénte y, demás disposicíones dicta.
das para su jecución ydesa(rollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

lino.-Declarar a la instalación de uná planta de desmani
Hado y empaquetado de plátanoS en los Llanos de Aridane·Isla
de la Palma (Santa Cruz de Tenerifa) • por «Hijos de Diego Ba
tanear, R A.•• 'emplá;za4a. ,en zona. de pr~ferente localización in
dustrial. pOr cumplir las condiciones y requisitos señalados en el
Decreto 239211912•. de, 18 de agosto.

Dos.-Incluirlaen el grupo A de los señalados en la Orden
de este MinisWrio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios de .la. expropiación forzosa dé terrenos, por no haber
se solicitado.

Tres.-La totalidad de la actívida'd industrial de referencia.
queda comprendida dentro- de la zona de preferente localización
industrial.

Cuatro.-Conceder un plazo de cuatro meses, contados a par~
tir de la aceptación de la presente resolución. para la presen·
súntacl6n del Proyecto definitivo.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras. y de n\le~e meses para su terminación, plazos am-


